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RESUMEN

Luego de un análisis basado en
investigaciones y un proceso de
revisión por pares, los autores de
este artículo del CAST lo dejan
claro: “El principio precautorio bien
podría ser concepto más innovador,
penetrante y significativo en la
política ambiental del último cuarto
de siglo. También puede ser el más
temerario, arbitrario y mal
aconsejado.” Usando datos,
ejemplos específicos y estudios de
casos, este equipo de trabajo
concluye aludiendo a una paradoja
literaria, un cuento de hadas, y un
axioma futurista para marcar sus
puntos.

El trabajo analiza en primer
lugar la historia del Principio
Precautorio (PP) para luego
examinar los problemas en cuanto a
su ambigüedad, arbitrariedad de
aplicación y sesgo contra las nuevas
tecnologías. Dado que esta
publicación está especialmente
enfocada a la necesidad de alimentar
a una población mundial en
creciente, los estudios de casos se
encuentran centrados en asuntos

La Estrategia de Ricitos de Oro puede ser la más apropiada cuando se aspira por un enfoque equilibrado y deliberado
hacia la precaución (Foto de Shutterstock.)
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agrícolas, como el uso de
agroquímicos y alimentos
modificados genéticamente. Los
autores usan una frase para explicar
su preocupación sobre lo que
pareciera ser un círculo vicioso: “La
prohibición en el uso de la
ingeniería genética en la producción
de alimentos es literalmente
peligroso para las personas, quienes
tienen mucho que ganar con la
modificación genética. El principio
precautorio prohíbe la ingeniería
genética en los alimentos porque
esta aumenta los riesgos, pero a su
vez el principio precautorio prohíbe
prohibir la ingeniería genética en
los alimentos, porque prohibir la
ingeniería genética en los alimentos
incrementa los riesgos.” (Sunstein
2006b).

Los autores ejemplifican fallas
que presenta el PP al intentar
ofrecer un marco confiable y
razonado para su aplicación en la
gestión de riesgos. Describen
inconsistencias y sugieren que el PP
en el futuro será cada vez más
controversial, marginalizado, e
ignorado. Los autores reconocen la
importancia de la seguridad y le
otorgan el crédito al PP por

concepto general que este
desencadenó, pero señalan que el PP
se ha tornado impracticable y contra
productivo. Un pasaje en la
conclusión indica esto: “Así como
con muchas cosas en la vida, la
estrategia de Ricitos de Oro puede
ser la más apropiada; no poca
precaución, no demasiada, solo se
necesita la cantidad justa. Si el PP
nos ayuda a esforzarnos más
conscientemente por un enfoque de
precaución más deliberado y
balanceado, ese será su mejor
legado”.

El PP ha jugado un rol
importante dirigiendo la atención
hacia la gestión apropiada de riesgos.
Sin embargo, aplicado en su
definición más restrictiva, el PP
inhibirá la innovación en detrimento
tanto de la economía, como de la
salud humana. Por ejemplo, emplear
un enfoque precautorio para la
gestión de riesgos asociados a la
irradiación de alimentos, envía el
mensaje que el uso de la tecnología
es más peligroso que los beneficios
que conlleva. La suposición que
tomar medidas para proteger, no
puede resultar en un perjuicio,
conduce a la aversión al uso de una
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tecnología que, en realidad, podría
llevar grandes beneficios en pos de la
seguridad alimentaria.
El PP genera más perjuicios que
beneficios en varios aspectos.
Indudablemente, las prácticas de
seguridad guiadas por el sentido
común son necesarias, y las
conclusiones de este trabajo no
abogan por un abandono imprudente
de las mismas. Pero el futuro incluye
la misión de alimentar “una población
de 9.100 millones para 2050.” EL PP
ha fallado como estrategia general
para la gestión de riesgos, y es hora
de dejarlo atrás.

INTRODUCCIÓN
La gestión de riesgos se ha

convertido en un tema central para la
sociedad moderna. De hecho, a
menudo es usado el término
“sociedad del riesgo” para describir la
vida moderna (Beck 1992). La
gestión exitosa de riesgos presenta
desafíos importantes, y requiere de un
cuidadoso balance. Por un lado, en la
medida que nuestra sociedad se torna
más próspera, saludable y longeva,
somos menos tolerantes a los riesgos
que podrían acortar prematuramente o
reducir los placeres de la nueva
prosperidad. El desarrollo de
poderosas nuevas tecnologías que
tienen el potencial de crear nuevos
riesgos (y en algunos casos,
potencialmente irreversibles),
refuerza la necesidad de mejorar la
gestión de riesgos. Por otro lado, una
gestión de riesgos excesivamente
restrictiva frenaría la innovación

impidiendo el desarrollo de nuevas
tecnologías, que podrían tanto
disminuir futuros riesgos, como
proporcionar importantes beneficios.
La observación general (aunque no
universal), es que las nuevas
tecnologías tienden a ser más seguras
que aquellas sus tecnologías
predecesoras, a las que vienen a
reemplazar (Huber 1983). Entonces,
un nivel de precaución insuficiente
permitiría la aparición tanto de
riesgos existentes inaceptables, como
de nuevos riesgos. En cambio, una
excesiva precaución podría disminuir
tanto la seguridad como la
prosperidad, al restringir los
beneficios de las nuevas tecnologías.
Encontrar el delicado equilibrio entre
dichos resultados indeseados debido
a muy poca o excesiva precaución, es
el objetivo de una gestión de riesgos
efectiva.

Probablemente ningún tipo de
riesgo (real o potencial) ha creado
más preocupación, debate y
controversia que aquellos
relacionados a los alimentos. Los
alimentos son obviamente una
necesidad básica para la
supervivencia del hombre. En los
últimos años, los alimentos se han
convertido en un tema central para la
gestión de riesgos. Incidentes
ampliamente difundidos relatando
muertes o enfermedades como
consecuencia de alimentos
contaminados en América del Norte,
Europa y China, han aumentado la
sensibilidad pública respecto a la
seguridad alimentaria. Nuevas
tecnologías aplicadas en la industria

de los alimentos como la irradiación,
la modificación genética y la
nanotecnología han resultado en
nuevas disputas sobre la seguridad
alimentaria. Las tendencias hacia los
alimentos orgánicos, “naturales”, e
incluso no pasteurizados, evidencian
no solo la preocupación social y
filosófica, sino también inquietudes
sobre la seguridad alimentaria y sobre
las nuevas tecnologías encabezadas
por grupos activistas en los países
desarrollados.

Al mismo tiempo, sin la
adopción de nuevas tecnologías y
otros impulsores para el crecimiento
de la productividad de la cadena de
alimentos y de la agricultura, el
sistema actual de producción de
alimentos no podrá sostener la
creciente demanda motivada por
incrementos en la población global y
en el nivel de ingresos. Las
proyecciones indican que la
población global excedería los 9.000
millones de personas para 2050.
Mientras tanto, se proyecta que la
demanda global de alimentos se
duplicará en el mismo período de
tiempo, lo que requerirá de
incrementos sustanciales en la
productividad agrícola en todo el
mundo (FAO 2009; Global Harvest
Initiative 2012). Las nuevas
tecnologías, en combinación con
avances económicos, sociales y
políticos, serán críticas para
responder a la demanda creciente de
alimentos.

En este campo tan disputado y
polarizado de la gestión de riesgos,
fue que emergió hace
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aproximadamente 20 años el
concepto conocido como “principio
precautorio” (PP). Originado
inicialmente en Europa, el PP tuvo
una recepción mucho más escéptica
en los Estados Unidos y en otros
lugares, donde a pesar de ello
también sumó partidarios. Las
diferentes interpretaciones sobre el
PP en distintos países están causando
enormes disrupciones en el comercio
internacional y en los mercados
dando lugar a regulaciones
inconsistentes en cuanto a tecnologías
aplicadas a los alimentos, cultivos
genéticamente modificados,
tratamientos antimicrobianos durante
el procesamiento, aditivos químicos
en las dietas del ganado y pesticidas,
que resultan en restricciones
injustificadas y perjudiciales para el
comercio. Es probable que
prácticamente todas las tecnologías
agrícolas y de alimentos que se
desarrollen en el futuro, deban
enfrentarse a restricciones similares si
el PP continúa bloqueando a las
nuevas tecnologías. Estas y otras
controversias relacionadas al PP
amenazan con frustrar el nuevo
acuerdo de libre comercio que está
siendo negociado entre la Unión
Europea (UE) y los Estados Unidos.
Tal como alertó el Ministro de
Asuntos Exteriores de Alemania,
Guido Westerwelle, el “tratado no
puede fallar debido a los pollos
clorados esta vez” (Pauly and Schult
2013). Por lo tanto, nunca ha habido
una necesidad o momento más
urgente para aclarar el rol del PP y
resolver sus controversias.

Este trabajo busca entender y
evaluar el PP especialmente aplicado
a la producción de alimentos.
Primero, se resumen la historia,
objetivos y limitaciones del PP.
Luego, se consideran tres estudios de
caso en los que el PP ha sido aplicado
a los alimentos. Finalmente, concluye
con algunas recomendaciones sobre
cómo puede ser resuelta la
controversia sobre el PP.

EL PRINCIPIO
PRECAUTORIO: HISTORIA
Y OBJETIVOS

El concepto del PP ha ido
ganando relevancia alrededor del
mundo, generando tanto apoyo como

controversia en cada jurisdicción y
contexto donde ha sido adoptado o
propuesto. Esta sección describe el
tumultuoso ascenso y difusión del PP,
los argumentos detrás de su rápida
proliferación, la creciente resistencia,
y el declive al cual se está
enfrentando.

Historia del Principio
Precautorio

El PP emergió en las últimas
décadas del siglo XX como una
filosofía general de precaución
prudente en los programas
ambientales de naciones como
Alemania y Suecia. Tras incorporarse
en tratados regionales e
internacionales poco conocidos, en su
mayoría relacionados a la protección
marítima, y de haber sido propuesto
para otros (Freestone and Hey 1996;
Lofstedt, Fischhoff, and Fischhoff
2002), el PP saltó a la fama
internacional con dos importantes
hitos en 1992. En primer lugar, la
Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo (UNCED por sus siglas en
inglés) avaló una versión
relativamente débil del PP, la cual
continúa siendo la única versión
avalada por los Estados Unidos a la
fecha (UNCED 1992) (ver Cuadro 1).
En segundo lugar, la UE adoptó el PP
dentro de las enmiendas del Tratado
de Roma, tratado fundacional de
dicha entidad, haciendo de este un
principio vinculante en su legislación
ambiental. Las interpretaciones
subsecuentes de esta disposición por
parte de la Comisión Europea y de la
Corte Europea de Justicia extendieron
el alcance del PP para ser aplicado en
todas las decisiones regulatorias en
materia de ambiente, salud y
seguridad en la UE.

La UE no definió ni explicó el PP
cuando lo adoptó como requisito
legal obligatorio, simplemente
estableció que “el principio
precautorio” sería aplicado. Ocho
años después de su adopción, la
Comisión Europea publicó
oficialmente la explicación más
amplia del PP a la fecha en su
“Comunicación” del 2000 sobre el PP
(Commission of the European
Communities 2000). La
Comunicación estableció
expresamente que, en la toma de

decisiones, el PP se aplica para la
etapa de gestión de riesgos mas no
para la etapa de evaluación de
riesgos. Es decir, se aplica solo luego
de la evaluación científica riesgos más
completa posible. La Comunicación a
su vez enuncia criterios para la
aplicación del PP, incluyendo que las
medidas tomadas en conformidad con
el mismo, deben ser “proporcionales
al nivel de protección elegido; no
discriminatorias en su aplicación;
coherentes con medidas similares ya
adoptadas; basadas en el examen de
los posibles costos y beneficios de la
acción o la falta de acción (y puede
incluir un análisis costo-beneficio
cuando sea conveniente y viable);
sujetas a revisión, a la luz de nuevos
datos científicos; y capaces de
designar a quien incumbe aportar las
pruebas científicas necesarias para
una evaluación de riesgo más
completa” (Commission of the
European Communities 2000).

A pesar de avanzar en el
entendimiento del PP, la
Comunicación de la Comisión
Europea no brindó una definición
concreta del mismo. A su vez, evitó

Registros de fallas en la gestión de
riesgos en el pasado.

Desconfianza creciente del
gobierno e industria

Rápido desarrollo de nuevas
tecnologías “exóticas” (por
ejemplo, organismos
genéticamente modificados
[OGM], nanotecnología, biología
sintética)

Incremento en la incertidumbre
sobre nuevos riesgos

Leyes y enfoques regulatorios de
riesgo desactualizados

Rol creciente de organizaciones no
gubernamentales (ONG) en
asuntos científicos y asociados a
riesgos.

Posibilidad de ser usado como
herramienta de proteccionismo
comercial.

Cuadro 1. Algunos factores que
explican el crecimiento del PP.
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responder a interrogantes críticos
acerca de su aplicación, tales como
cuánta evidencia sobre riesgo es
necesaria para ejecutar el PP, o cuál es
el nivel de riesgo aceptable bajo el ala
del PP. La Comisión explicó que las
mismas eran “preguntas políticas”
para ser resueltas ad hoc por políticos
y agentes reguladores. A su vez,
estableció en la Comunicación que el
requisito para la aplicación del PP
debería ser basado en el balance
costo-beneficio, lo cual fue
ampliamente rechazada por
numerosos impulsores del PP en el
Parlamento Europeo, grupos
ambientalistas, y ciudadanos entre
otros (ENDS Europe 2000; Lofstedt
2004). Luego de enfrentar tanta
oposición y controversia en su intento
inicial para explicar y poner en
marcha el PP, la Comisión Europea se
abstuvo de cualquier otro intento de
elucidarlo.

Mientras que la UE ha liderado
globalmente la adopción y promoción
del PP, otras naciones también lo han
adoptado por iniciativas legislativas o
recomendación judicial, incluyendo
Australia, Canadá, India, Japón y
Nueva Zelanda. El PP ha sido
incorporado en más de 60 tratados
ambientales internacionales
(Trouwborst 2007). Más
recientemente, algunos municipios en
los Estados Unidos, incluyendo San
Francisco y Seattle, han adoptado el
PP en el marco de sus legislaciones
locales. Como en el caso de UE,
ninguna de las adhesiones legales al
PP incluye una definición específica
del término.

Razones del Principio
Precautorio

El PP está basado en el aforismo
cotidiano de que es mejor prevenir
que lamentar, y que tener cierto grado
de precaución es apropiado (esencial,
de hecho) para cualquier programa
regulatorio válido. La incertidumbre
científica en torno a muchos de los
riesgos asociados con asuntos
ambientales, sanitarios y de
seguridad, es inevitable. Por lo tanto,
sería inaceptable requerir a los
reguladores aguardar por la certeza
absoluta sobre los posibles daños
antes de proponer alguna medida de
protección, desde demorar la
implementación de una tecnología o

producto potencialmente peligrosos,
hasta generar datos adicionales en
torno a su seguridad. En efecto, cada
sistema regulatorio ha ejercitado
necesariamente cierto grado de
precaución. El gobierno de los
Estados Unidos, por ejemplo, ha
tomado una posición en la que aplica
un “enfoque precautorio” a la hora de
definir medidas regulatorias. En
palabras de uno de los oficiales de
gobierno de los Estados Unidos, “el
gobierno de los Estados Unidos apoya
el enfoque precautorio para la gestión
de riesgos, pero no reconoce a un
principio precautorio universal. Lo
consideramos un concepto mítico, tal
vez como un unicornio” (Graham
2002).

El PP, tal como fue adoptado
por la UE, implica ir más allá del
enfoque precautorio empleado por los
Estados Unidos, aplicando la
precaución de manera más concreta y
agresiva (ver Cuadro 2). El PP cambia
dos aspectos: primero, intenta hacer
explícita la aplicación de medidas
precautorias normalmente implícitas,
un objetivo inobjetable; en segundo
lugar, y más controversialmente,
busca incrementar el grado de
precaución aplicado.

El pedido del PP por mayor
precaución está basado en que en la
historia reciente, hubo peligros
potenciales que no fueron regulados
sino hasta después de que el daño al
ambiente y a la salud humana, ya
había sido infligido (Harremoës et al.
2001). Los ejemplos citados a
menudo incluyen el amianto, el
plomo y los bifeniles policlorados o
BPCs. El PP busca revertir la falacia
que la ausencia de evidencia sobre
potenciales riesgos es evidencia
suficiente para demostrar la ausencia
de riesgos (Grandjean 2005). Otros
factores (ver Cuadro 1) asociados
tanto a la naturaleza de la
incertidumbre científica, como a la
percepción de una respuesta
regulatoria inadecuada a numerosos
riesgos tecnológicos, han contribuido
también al crecimiento del PP
(Ashford 2007; Lofstedt, Fischhoff,
and Fischhoff 2002).

Resistencia Creciente e
Impulso Debilitado

Pese a que el PP experimentó un
rápido ascenso en las últimas dos

décadas desde su aparición en 1992,
su difusión y aceptación se ha
estancado en los últimos años
(Lofstedt 2004). Cada vez más a
menudo, se encuentra con críticas que
lo acusan de anticientífico y
económicamente perjudicial. A pesar
de los esfuerzos de la UE y
organizaciones asesoras, los Estados
Unidos se han negado rotundamente a
aceptar al PP como requisito formal a
escala federal, tanto en las
administraciones del Partido
Demócrata, como las del Partido
Republicano. Del mismo modo, la
adopción del PP a nivel estatal y
municipal ha tenido avances menores.
La Organización Mundial del
Comercio ha rechazado la intención
de la UE de depender del PP para
justificar las restricciones a los
alimentos genéticamente modificados
(GM) exportados desde países como
los Estados Unidos, Canadá, y
Argentina (WTO 2006). ¹

Incluso la UE ha moderado la
aplicación del PP (Lofstedt 2004),
reconociendo que en “el mundo real,
con múltiples riesgos, el PP debe

Precaución: Definido por el
diccionario de la Real Academia
Española como “Reserva,
cautela para evitar o prevenir los
inconvenientes, dificultades o
daños que pueden temerse”, y
por el diccionario de Webster
como “una medida tomada de
antemano frente a un posible
peligro.”

Enfoque Precautorio: Enfoque
regulatorio, tal como el aplicado
por los Estados Unidos, que
busca pecar por exceso de
seguridad, aplicando medidas de
precaución informal e
implícitamente en las decisiones
regulatorias.

Principio Precautorio: Requisito
legal, como el promulgado por la
UE, que ordena la aplicación
formal y explícita de medidas
precautorias en las decisiones
regulatorias.

Cuadro 2: Terminología sobre
Precaución.
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guiarse reconociendo la existencia de
costos reales como consecuencia del
exceso de precaución: falsos
positivos, costos, inhibición de la
innovación y el riesgo de
intervenciones regulatorias
compensatorias” (Wiener 2002). Las
cortes de la UE están obstaculizando
cada vez más al PP, requiriendo de
una evaluación científica de riesgos
para su aplicación, el mismo requisito
que la mayoría de sus promotores
busca reemplazar con el PP (Stokes
2008). Recientemente, la UE ha
lanzado importantes procesos
regulatorios referidos como sus
agendas de “Gobierno Inteligente” y
“políticas basadas en evidencia” que
parecen al menos implícitamente
retraer y des enfatizar el rol del PP.
Por ejemplo, en su Comunicación de
2004 titulada “Hacia una estrategia
europea a favor de las
nanotecnologías”, un documento
crítico que enuncia el enfoque
regulatorio europeo para la
nanotecnología, la Comisión Europea
rechazó pedidos de moratoria sobre la
nanotecnología e hizo muy poca
referencia al PP, solo estableciendo
que “el Principio Precautorio, como
se ha venido invocando hasta ahora,
podría aplicarse en caso de detectarse
riesgos graves y reales” (Commission
of the European Communities 2004).
El PP no debería regular
necesariamente “riesgos graves y
reales”; estos bien podrían ser
afrontados bajo cualquier sistema
regulatorio. ²

Además, los intentos de
naciones como Francia e Italia por
adoptar políticas precautorias que
prohíben los productos GM aprobados
por la UE han sido constantemente
rechazados por la Corte Europea de
Justicia (ECJ 2012). El United
Kingdom House of Commons Science
and Technology Committee (Comité
de Ciencia y Tecnología de la Cámara

¹ La Organización Mundial del Comercio sostuvo
que la ley mundial de comercio no sanciona las
restricciones al comercio de alimentos GM basado
en el PP. Ya que estas naciones no forman parte del
Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad, no
están sujetas al enfoque precautorio para el
comercio de productos GM impuesto por las partes
de este protocolo.

² El Parlamento Europeo ha recomendado
recientemente políticas más restrictivas sobre las
nanotecnologías en productos como alimentos y
cosméticos, basados en el PP.

de los Comunes del Reino Unido),
recomendó cesar el uso del término
“principio precautorio” dada su
persistente ambigüedad (United
Kingdom House of Commons
Science and Technology Committee
2006). O, como sugiere el destacado
y respetado experto de la UE en
derecho administrativo, Gianomenico
Majone, las acciones regulatorias de
la UE “como la ardua defensa del
principio precautorio, parecen ser
manifestaciones de un desorden
infantil sobre la regulación de riesgo
más que avances progresivos”
(Majone 2010). Pese al rápido
crecimiento inicial del PP, este
pareciera haberse estancado, e incluso
retraído. El PP continúa teniendo gran
impacto en las decisiones
regulatorias, en el comercio
internacional, y en la innovación
tecnológica. Desafortunadamente, por
motivos que se discutirán más
adelante, esas consecuencias del PP
son mayoritariamente negativas.

PROBLEMAS CON ELPRINCIPIO PRECAUTORIO
Numerosas son las críticas que

se han elevado contra el PP, siendo
las tres más comunes (1) su
ambigüedad y falta de definición
clara; (2) la arbitrariedad y carencia
de principios bajo los cuales ha sido
aplicado; y (3) el sesgo contra las
nuevas tecnologías.

Ambigüedad
A pesar de que varias

jurisdicciones, encabezadas por la
UE, han adoptado el PP como un
requisito legal, ninguna brindó una
definición oficial del mismo. Se han
ofrecido numerosas definiciones
extraoficiales del PP, pero estas
presentan diferencias conspicuas,
incluso cuando parecen similares en
la primera impresión (ver Cuadro 3).
Esto se evidencia, por ejemplo, al
comparar la definición de 1992 de
UNCED, con aquella adoptada por un
seminario de las principales
organizaciones no gubernamentales
promotoras del PP reunidos en
Wingspread, Wisconsin, en 1998
(“Definición de Wingspread”; ver
Cuadro 3). La definición de la
UNCED, descrita como “debilucha”
por uno de los defensores del PP

(Cranor 2004), es pronunciada en
lenguaje permisivo, aplica solo para
riesgos graves e irreversibles,
requiere que cualquier medida
precautoria presente una relación
costo-beneficio adecuada, y hace
referencia al riesgo cuando hay “falta
de certeza científica absoluta”. Por el
contrario, la Definición de
Wingspread está redactada en un
lenguaje afirmativo e imperativo,
aplica a cualquier tipo riesgo ya sea
grave e irreversible o no, no especula
acerca de los costos de las medidas
tomadas, y se aplica “incluso si
alguna de las relaciones causa –
efecto no ha sido totalmente
determinada de manera científica”.
Una versión incluso más extrema del
PP es presentada en la Carta Mundial
por la Naturaleza de 1982, la cual
requiere que “cuando los efectos
adversos no sean completamente
entendidos, las actividades no
deberán proceder” (United Nations
General Assembly 1982). Dado que
los “potenciales efectos adversos” de
ninguna tecnología o producto son
“totalmente entendidos”, esta versión
del PP podría aparentemente prohibir
cualquier cosa a la que se la aplique
(Foster, Vecchia, and Repacholi
2000).

Existen docenas de versiones del
PP, las cuales difieren
significativamente unas de otras en
múltiples niveles (Sandin 1999). Un
nivel de ambigüedad del PP, por lo
tanto, consiste en la carencia de una
versión oficial del mismo, así como
también las importantes diferencias
entre sus numerosas versiones no
oficiales, ninguna de las cuales cuenta
con un precedente de aplicación. Un
agente regulador podría elegir aplicar
cualquiera de las versiones existentes,
sin siquiera estipular cuál es la que
está siendo aplicada. De hecho, los
agentes reguladores establecen
rutinariamente que aplican “el” PP,
aunque no existe “el” PP”; solo hay
un sinnúmero de diferentes versiones
no oficiales con variaciones críticas
en cuanto a su redacción, significado,
y aplicación.

Un segundo nivel de
ambigüedad del PP consiste en que
ninguna de las numerosas versiones
responde preguntas esenciales que
son críticas para la regulación
racional de los riesgos. Por ejemplo,
ninguna de las versiones responde
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preguntas como (Bodansky 1991;
Marchant 2003): (1) ¿Qué nivel y tipo
de evidencia es necesaria para
ejecutar el PP? (2) ¿Qué nivel de
riesgo es aceptable bajo el PP? (3)
¿Cómo deberían considerarse los
costos (incluyendo costos de
oportunidad) de reducir o evitar los
riesgos en la toma decisiones, si es
que se tienen en cuenta? (4) ¿Cómo
deberían ser consideradas y
manejadas las compensaciones de
tipo “riesgo-riesgo”, o los riesgos de
no adoptar una nueva tecnología? (5)
¿Qué tipo de medidas requiere el PP?

Un tercer nivel de ambigüedad
hace referencia a las diferencias de
entendimiento entre el propósito
esperado del PP y lo que este
realmente logra. Dependiendo de la
fuente, el PP es construido como una
filosofía general, una declaración
retórica, una regla de oro informal,
una regla de decisión sobre la gestión
de riesgos, o un requisito legalmente
vinculante (Marchant 2003; Starr
2003; Weed 2002).

Algunos de los impulsores del
PP, incluyendo la UE, sostienen que
este solo debe ser aplicado en la etapa
de gestión de riesgos, luego de la
evaluación científica de los mismos
(Chapman 1999; Commission of the
European Communities 2000),
mientras que otros establecen que
debería aplicarse también en la
evaluación de riesgos (Cranor 2004;
Santillo et al. 1998). En un aspecto
más general, algunos sostienen que el
PP es complementario y que debería
ser parte del marco tradicional de
evaluación de riesgos/ gestión de
riesgos que ha sido usado durante
décadas por las agencias regulatorias
(Commission of the European
Communities 2000; Goldstein and
Carruth 2004). Mientras tanto, otros
argumentan que el PP antagoniza con
el marco tradicional de evaluación de
riesgo/ gestión de riesgo, y que
representa una alternativa al mismo
(Cranor 2004; Kriebel and Tickner
2001). Algunos impulsores sostienen
que el PP transfiere la carga
probatoria hacia el fabricante de
producto (Raffensperger and deFur
1999), mientras que otros sostienen
que tal transferencia es inviable
(Trouwborst 2007). Algunos afirman
que el PP debería aplicarse
únicamente para riesgos irreversibles
o catastróficos (Sunstein 2006a),

mientras que otros indican que el PP
no debería estar tan limitado (Ashford
2005). Algunos aseguran que el PP
incorpora implícitamente un análisis
de costo-beneficio (Commission of
the European Communities 2000;
Farrow 2004); mientras que otros
aseveran que el mismo es un análisis
costo-beneficio alternativo (Ashford
2007; ENDS Europe 2000).

La ambigüedad inherente al PP
ha sido conocida y criticada durante
muchos años (Bodansky 1991). Otros

principios regulatorios (por ejemplo,
análisis de costo-beneficio) también
incluyen cierta ambigüedad, pero
están gradualmente definidos e
implementados a través del desarrollo
de criterios y pautas más detalladas.
El PP es único en el sentido que no ha
habido intentos oficiales para
“implementar” el PP mediante de la
adopción de criterios o pautas
(además de aquellos primeros pasos
dados por la Comisión Europea con
su “Comunicación” que resultó en un
desacuerdo generalizado entre los
impulsores del PP) y pareciera ser
que cualquier intento por redefinir o
refinar el PP oficialmente ha sido
abandonado.

Arbitrariedad en la
Aplicación del Principio
Precautorio

Dada la ambigüedad de su
definición, significado y aplicación,
no sorprende que el PP haya sido
empleado arbitrariamente (Marchant
and Mossman 2004). El PP es citado
para llevar tranquilidad en varias
normas regulatorias relativamente
poco controvertidas, y que podrían
funcionar igualmente con o sin el PP.
Sin embargo, en otros casos pareciera
ser que la única razón por la cual el
PP es aplicado sobre algunos tipos de
riesgo, pero no sobre otros, son
factores políticos (ver Tabla 1). Al
menos, oficiales de gobierno
reconocieron en el PP este potencial
de hacer trampa con él. A modo de
ejemplo, el Comisario Europeo de
Salud y Protección de los
Consumidores, David Byrne, declaró
en 2004, “No soy un fan del uso
indiscriminado de la precaución. La
precaución en ese sentido puede ser
una medida proteccionista un poco
disfrazada, sin mencionar que es una
insignia de cobardía política”, y
advirtió que el PP no pretende ser “un
comodín que pueda ser jugado en
cualquier momento como pretexto
para tomar medidas injustificadas”
(Byrne 2004). A pesar de estas
advertencias, algunas entidades de la
UE han usado el PP para llevar
adelante restricciones inapropiadas o
injustificadas sobre productos y
tecnologías.

Por ejemplo, el PP suele ser
utilizado para justificar políticas
proteccionistas. Así fue como

Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo
(UNCED 1992)
Cuando haya amenaza de
daños graves e irreversibles, la
falta de certeza científica
absoluta no será usada como
una razón para postergar la
adopción de medidas eficaces
en función a sus costos para
prevenir la degradación del
ambiente.

Definición de Wingspread
(Raffensperger and Tickner
1999)
Cuando una actividad
incremente la amenaza de
riesgos a la salud humana o al
ambiente, deberán ser tomadas
medidas de precaución incluso
cuando alguna de las relaciones
causa – efecto no haya sido
completamente establecidas de
manera científica.

Carta Mundial por la
Naturaleza (United Nations
General Assembly 1982)
Las actividades que puedan
perturbar la naturaleza serán
precedidas de una evaluación
exhaustiva; quienes propongan
dichas actividades deberán
demostrar que los beneficios
esperados sobrepasen a los
daños potenciales a la
naturaleza, y cuando los efectos
adversos no sean
completamente entendidos, las
actividades no deberán
proceder...

Cuadro 3. Definiciones dispares
del PP.
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Noruega y los Países Bajos invocaron
el PP para prohibir los copos de maíz
Kellog’s ®, presuponiendo que las
vitaminas agregadas podrían resultar
potencialmente perjudiciales para
personas susceptibles a las mismas.
En tanto, Dinamarca, se basó en el PP
para prohibir las bebidas con sabor a
arándano de la compañía Ocean
Spray ® debido a que la vitamina C
agregada podía también
potencialmente, dañar a personas
susceptibles (Marchant and Mossman
2004). Ambas decisiones tuvieron
como efecto excluir productos
americanos de los mercados
europeos, beneficiando a los
competidores locales. Ambas
decisiones fueron subsecuentemente
derogadas por diferentes tribunales al
considerarlas medidas proteccionistas
disfrazadas que carecían de cualquier
tipo de respaldo científico (Marchant
and Mossman 2004). En otros casos,
la intención proteccionista puede ser
más difícil de demostrar. Sin
embargo, dicho proteccionismo
podría tener consecuencias
catastróficas para la economía y la
salud humana (Goldstein and Carruth
2004).

Otro factor importante que ha
influenciado la aplicación del PP son
los reclamos de las ONG, los cuales
se centran en ciertos productos a los
que ellos se oponen políticamente,
para ser especialmente tratados bajo
el PP. Amodo de ejemplo, existe una
presión muy fuerte por aplicar el PP
para restringir los alimentos GM, pero
no para aquellos manipulados de una
manera similar, sin usar ingeniería
genética. Como un caso puntual, los
cultivos resistentes a herbicidas que
son creados con y sin técnicas de
ingeniería genética presentan los
mismos riesgos para el ambiente y la
salud humana, sin embargo, el PP es
aplicado selectivamente solo en las
versiones GM (Morris 2007). De
manera similar, numerosos alimentos
son creados empleando técnicas de
mutagénesis nuclear y química, que
ocasionan un mayor número de
mutaciones desconocidas comparados
con los métodos de GM más precisos
(Bastista et al. 2008). No obstante,
estos productos aún escapan a los
reclamos por la aplicación del PP.

Como regla general, el PP suele
ser selectivamente aplicado a nuevas
tecnologías “exóticas”, tales como la
modificación genética, la

nanotecnología y la biología sintética,
las cuales a menudo son exageradas
en los medios de comunicación (tanto
en cuanto a sus riesgos como a sus
beneficios). Trabajos científicos que
abordan la percepción pública de
riesgos, demuestran que el público se
preocupa más y tiende a sobreestimar
los riesgos de aquellas tecnologías
que le resultan desconocidas y poco
claras, conduciendo a reacciones de
“pavor” (Slovic 1987). Uno de los
aspectos más importantes y
controversiales del PP, consiste en
qué nivel la percepción pública
debería afectar su aplicación,
especialmente cuando la misma no
está respaldada por la evaluación
científica de riesgos. Algunos
gobiernos buscan tranquilizar a la
sociedad sobre las nuevas tecnologías
evocando al PP para aplicar medidas
precautorias, pero los estudios
demuestran que este uso del PP
genera el efecto contrario,
incrementando el temor del público
hacia la tecnología más que
disminuyéndolo (Wiedemann and
Schütz 2005).
Existen numerosos ejemplos en los
que el PP es empleado
arbitrariamente, que solo son posibles
por la falta de definiciones o criterios
coherentes para su aplicación
(Marchant and Mossman 2004) (ver
Tabla 1). Por ejemplo, la UE justificó
inexplicablemente el subsidio a la
industria del carbón mineral
respaldándose en el PP (Trouwborst
2007). Del mismo modo, el gobierno
de Zaire basándose en el PP, le negó
ayuda alimentaria de los Estados
Unidos a su propia población en
medio de una hambruna, debido a la
potencial presencia de trazas de
granos de maíz GM, algo que la
población de los Estados Unidos ya
había estado consumiendo por años
(Goldstein and Carruth 2004; Mallaby
2002).

Sesgo contra las Nuevas
Tecnologías

El PP es aplicado
desproporcionalmente hacia las
nuevas tecnologías y productos, lo
cual no es sorpresivo dado que la
concepción primaria del PP es
prevenir nuevos riesgos cuando la
incertidumbre sea significativa (Weiss
2003). Centrarse por defecto en los

Jurisdicción Medida basada en el PP Motivo
Noruega Prohibición de copos de maíz

fortificados con vitaminas
Las vitaminas pueden ser
perjudiciales para las
personas susceptible (EFTA
Surveillance Authority v.
Norway 2001)

Francia Prohibición de bebidas
energéticas con cafeína

Las mujeres embarazadas
podrían consumir demasiada
cafeína
(Commission v. France
2004)

Dinamarca Prohibición de jugo de
arándanos con vitamina C
agregada

Algunas personas pueden
ser susceptibles a la
vitamina C
(Commission v. Denmark
2003)

UE Justificación del subsidio a la
extracción de carbón mineral

Ninguno (European Union
2001)

Zambia Rechazo de la ayuda
alimentaria proveniente de los
Estados Unidos en un período
de hambruna

El maíz de los Estados
Unidos podría contener
granos modificados
genéticamente (Bohannon
2002)

Tabla 1. Algunas de las aplicaciones sospechosas del principio precautorio.
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nuevos productos es problemático
porque a menudo estos presentan
menores riesgos que aquellos a los
que buscan reemplazar (Huber 1983;
Marchant, Sylvester and Abbott 2009;
Sunstein 2005), y por lo tanto no
adoptar nuevos productos puede
incrementar los riesgos. Ya sean
automóviles, fármacos, pesticidas,
fábricas, o un sinnúmero de otros
productos, las nuevas tecnologías son,
por lo general, más seguras que sus
versiones anteriores. Al imponer una
barrera a la introducción de nuevas
tecnologías, el PP favorece el status
quo que a menudo puede implicar
mayores riesgos (Sunstein 2005).

Otro problema radica en cómo
el PP trata a las nuevas tecnologías.
Varias tecnologías emergentes como
la biotecnología, la nanotecnología y
la biología sintética, son los objetivos
primarios del PP porque el
desconocimiento sobre las mismas
incrementa la incertidumbre. Ello en
consecuencia facilita la oposición
política por parte de las ONG,
quienes evocan a un PP fuerte. Sin
embargo, estas tecnologías
emergentes presentan beneficios
potenciales para ambiente y la salud
humana, además de disminuir los
posibles riesgos. Por lo tanto, no es
evidente si la restricción de una
tecnología bajo el PP incrementará o
disminuirá el riesgo neto (Goklany
2001). El PP es entonces incoherente.
Por ejemplo, “prohibir la ingeniería
genética en los alimentos es
literalmente peligroso para la
sociedad, que tiene mucho para ganar
con la ingeniería genética, Por lo
tanto… el principio precautorio
prohíbe la modificación genética de
alimentos porque incrementa los
riesgos, pero el principio precautorio
también prohíbe prohibir la
modificación genética de alimentos,
porque prohibir la ingeniería genética
en los alimentos incrementa los
riesgos” (Sunstein 2006b).

Otro ejemplo de la incoherencia
del PP se da en el uso de la
nanotecnología para el desarrollo de
importantes terapias contra el cáncer
y otras intervenciones médicas,
nuevos enfoques de remediación
ambiental, y en los componentes de
tecnologías de energía limpia
(Marchant et al. 2012). Es por lo
tanto muy posible, si no probable, que
los reclamos para frenar todos los

productos nanotecnológicos basados
en el PP generaran más perjuicios que
beneficios a la salud pública y al
ambiente. Los agentes reguladores
que aplican el PP pocas veces
consideran la reducción potencial de
riesgos de las nuevas tecnologías,
enfocándose únicamente en el
potencial de generar nuevos riesgos,
lo que resulta entonces en decisiones
sesgadas y potencialmente
autodestructivas (Miller and Conko
2001; Morris 2002).

El PP también puede generar
más daños que beneficios al
establecer impedimentos imposibles o
harto complicados camino al
desarrollo de nuevas tecnologías.
Como dos investigadores mencionan
(Holm and Harris 2000):

Como un principio de decisión
racional, el PP nos paraliza. En
el caso de las plantas
modificadas genéticamente
(GM), por ejemplo, la mayor
incertidumbre sobre su posible
nocividad existe incluso desde
antes de que alguien haya
generado una de ellas. El PP
nos habría indicado no
continuar más, y los datos para
demostrar si existían riesgos
reales, no se habrían generado.
Esto mismo es un hecho para
todo paso subsiguiente en el
proceso de introducción de
plantas GM. El PP nos dirá que
no procedamos, porque hay
cierta amenaza de daño que no
puede descartarse
concluyentemente, basado en la
evidencia del paso anterior. El
PP bloqueará el desarrollo de
cualquier tecnología si existe la
mínima posibilidad teórica de
daño.

En otras palabras, si el PP es tomado
y aplicado en sus concepciones más
estrictas, suprimirá la innovación en
detrimento tanto de la economía
como de la salud humana. “Ya que los
riesgos están en todos lados, el
Principio Precautorio prohíbe la
acción, la pasividad, y cualquier cosa
en el medio. Es por lo tanto
paralizante; prohíbe las mismas
instrucciones que ordena” (Sunstein
2004). Además, cuanto más estricta la
aplicación del PP, es más probable
que genere riesgos contraproducentes:

“como intentemos excluir más y más
riesgo, la presión que conduce hacia
efectos secundarios puede crecer”
(Graham and Wiener 1995). Dado
que el PP podría representar
numerosas consecuencias
potencialmente negativas para la
salud pública y el ambiente, no pasa
su propio filtro al menos en su estado
actual (por ser indefinido y ambiguo).
Ante la imposibilidad de demostrar
que no causará ningún tipo de efecto
adverso, de acuerdo con su propio
enunciado, el PP debería ser
prohibido. Como escribió Michael
Crichton en Estado de Miedo, el
“‘principio precautorio,’ debidamente
aplicado, prohíbe el principio
precautorio” (Crichton 2004).

ESTUDIOS DE CASO EN
ALIMENTOS: ¿EL
PRINCIPIO PRECAUTORIO
GENERA MÁS PERJUICIOS
QUE BENEFICIOS?

En esta sección, se evalúan tres
estudios de caso que involucran
aplicación del PP a riesgos asociados
a los alimentos. Los tres estudios de
caso son (1) químicos agrícolas, (2)
alimentos modificados
genéticamente, y (3) irradiación de
alimentos. Estos estudios permiten
una evaluación en el mundo real de
los pros y las contras del uso del PP
para gestionar los riesgos asociados a
los alimentos.

Químicos Agrícolas
A pesar de que en los Estados

Unidos no se aplica explícitamente el
PP en la regulación de pesticidas, sí
se aplica un enfoque precautorio,
particularmente a partir de las
modificaciones estatutarias adoptadas
en 1996. Este estudio de caso
demuestra algunos de los problemas
de aplicar un enfoque precautorio
demasiado riguroso y acotado. Como
telón de fondo, la evaluación de las
consecuencias de emplear un enfoque
precautorio al testear pesticidas
considera varias proyecciones de
crecimiento poblacional y de la
demanda de alimentos. Para 2050,
alimentar a una población de 9.100
millones de personas requerirá el
incremento de los niveles de
producción actuales en
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aproximadamente un 70% (FAO
2009). Aumentar el rendimiento de
los cultivos a una tasa similar al
incremento global en la demanda de
alimentos, requerirá reducciones
significativas en las brechas de
rendimiento actuales, la brecha entre
el rendimiento promedio y en
rendimiento potencial del cultivo
(Lobell, Cassman and Field 2009).
Pérdidas debidas a insectos,
enfermedades y malezas, contribuyen
a esta brecha de rendimiento. Las
estimaciones más recientes de las
brechas de rendimiento promedio
alrededor del mundo ubican a los
rendimientos actuales entre 20% y
80% de los rendimientos potenciales
(Lobell, Cassman, and Field 2009).

Los pesticidas han tenido un rol
sumamente importante en el
incremento de los rendimientos.
Desde la II Guerra Mundial la
producción de alimentos y su
demanda se han mantenido a la par en
gran medida debido a la innovación
en ciencia y tecnología, incluyendo a
los agroquímicos (Godfrey et al.
2010). La contribución de los
pesticidas en la reducción de las
pérdidas de rendimiento potencial
alrededor del mundo fue estimada en
1993 entre un 35 a 38% para los
cultivos de arroz, trigo y maíz, y en
43% para los cultivos de soja y papa
(Oerke and Dehne 1997). Conforme
cambie el clima del planeta Tierra se
espera que, en algunas áreas, los
incrementos en los rendimientos de
los cultivos se den por condiciones
climáticas más favorables para el
desarrollo de estos. En otras áreas, en
tanto, se espera que tales incrementos
sean resultado de la combinación
entre el mejoramiento genético y la
disponibilidad continua de técnicas
para el control de insectos,
enfermedades, y malezas (ver, por
ejemplo, Jaggard, Qi, and Ober
2010).

Para 2050, no solo habrá una
mayor demanda de alimentos, sino
también un cambio en la composición
de la dieta, impulsada por el consumo
de alimentos más energéticos como la
carne (Godfrey et al. 2010; Seufert,
Ramankutty, and Foley 2012). La
producción animal también se
beneficia por el uso de pesticidas,
debido a los mayores rendimientos de
los cultivos forrajeros, y a que el
control de vectores de enfermedades
disminuye los costos de producción y

la prevalencia de enfermedades en los
rodeos. En síntesis, los pesticidas
continuarán siendo necesarios, en la
medida que la población mundial y el
aumento en los ingresos incrementen
la demanda de alimentos.

Ahora, consideremos el enfoque
regulatorio al que se enfrenta el
desarrollo y uso de pesticidas en los
Estados Unidos. Se puede decir que
el enfoque precautorio está presente a
través de los diferentes requisitos de
los Estados Unidos para el registro de
pesticidas (Applegate 2000). Todo
pesticida vendido, distribuido o usado
en los Estados Unidos, necesita
contar con un registro válido de
manera previa a su entrada al
mercado (United States Code, Title 7,
Section 136a [a]). Bajo la Federal
Insecticide, Fungicide,and
Rodenticide Act (Acta Federal de
Insecticidas, Funguicidas y
Rodenticidas, FIFRA por sus siglas
en inglés), la Environmental
Protection Agency (Agencia de
Protección Ambiental, EPA por sus
siglas en inglés) tiene la autoridad
exclusiva para otorgar tales registros.
Los riesgos para la salud humana y
para el ambiente, son evaluados antes
que nuevos los productos sean
registrados.

En 1996, el Food Quality
Protection Act (Acta de Protección de
la Calidad de los Alimentos, FQPA
por sus siglas en inglés) incorporó
una nueva revisión periódica para
todos los pesticidas. Incluso aquellos
pesticidas con registros vigentes
cuando la FQPA fue promulgada,
debieron ser reexaminados bajo el
nuevo enfoque de dicha acta (United
States Code, Section 136a [b] [2] [B]
[v]). El FQPA requiere a su vez la
evaluación de efectos potenciales de
los pesticidas en grupos vulnerables
de la población, como infantes y
niños. Durante el proceso de registro,
la EPA debe asegurarse de que los
pesticidas no causarán efectos
adversos desmedidos sobre la salud
humana y el ambiente, una vez que el
producto sea aprobado y usado
acorde a las instrucciones de su
marbete. Los solicitantes del registro
deben presentar datos de una batería
de pruebas (Code of Federal
Regulations, Title 40, Section 158)
solicitadas de manera previa al
registro del producto. La resolución
por defecto ante la disconformidad
con los datos presentados es la

prohibición de la comercialización del
producto como pesticida.

El registro de los pesticidas en
los Estados Unidos también presenta
un enfoque precautorio para la gestión
de riesgos, más evidente tras el pasaje
de la FQPA. Se creó una nueva guía
de políticas científicas para
implementar el requisito de la FQPA,
que permite la presencia de residuos
de pesticidas en los alimentos solo sí
“hubiese una certeza razonable de que
no se ocasionará ningún daño como
resultados de la exposición agregada
al residuo del pesticida, incluyendo
todas las exposiciones previas en la
dieta y toda otra exposición sobre la
cual exista información confiable”
(United States Code, Title 21, Section
346a [b] [2] [A] [ii]). La precaución
es evidente tanto en la evaluación
como en la gestión de riesgos no solo
por la adhesión a pautas formales para
la evaluación de riesgos, sino también
por el juicio discrecional ejercido por
los asesores (Brock et al. 2003). La
incertidumbre asociada con las
numerosas decisiones, grandes y
pequeñas, tomadas por los asesores,
no es a menudo identificada
sistemáticamente, y no se evalúa su
efecto combinado.

Entre 1999 y 2006, la EPA
reevaluó el 99% de los niveles de
tolerancia en los alimentos,
modificando el 12% y revocando el
33% de ellos (USEPA 2012a). A pesar
de que el FQPA disminuyó los niveles
de exposición a residuos de pesticidas
(USEPA 2012b), esto también
impactó en el número de productos
registrados. La influencia sobre los
registros puede ser examinada en
términos generales, comparando la
tasa de eliminación de productos y la
tasa de ingreso al mercado de nuevos
productos desde que la FQPA entró en
vigor. De los 16.952 productos que
completaron todos los pasos del
registro, 4.742 fueron aprobados,
10.571 fueron cancelados, y 1.639
fueron enmendados (USEPA 2012c).
Se registraron nuevos usos e
ingredientes activos, pero todo indica
que no a la misma tasa a la que los
antiguos productos fueron cancelados
o suspendidos. Entre 2005 y 2007, se
completaron 4.065 solicitudes de
registros de pesticidas. Eso incluyó
156 nuevos ingredientes activos y 457
nuevos usos para ingredientes activos
previamente registrados (USEPA
2008). Los datos de formulados
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reinscritos y las nuevas decisiones no
son reportados usando las mismas
métricas ni durante el mismo período
de tiempo, haciendo de esta una
comparación inexacta.

Análisis cuantitativos acerca de
los umbrales empleados en la gestión
de riesgos, revelan que las decisiones
discrecionales tomadas por los
asesores resultan en un enfoque
preventivo adicional (Gray 2004). Se
considera que los países europeos por
lo general se abrazan al PP más
estrechamente que los Estados
Unidos. Sin embargo, los análisis
revelan que las diferencias en
términos de precaución relativa
dependen más del riesgo asociado al
contexto de cada caso en particular,
que de las diferencias generales en
términos de regímenes regulatorios
nacionales (Wiener and Rogers 2002).
En uno de los pocos estudios con
abordaje empírico sobre el uso de la
precaución para la gestión de riesgos,
la comparación entre los estándares
de los Estados Unidos y aquellos de
la Organización Mundial de la Salud
(OMS) —dosis de referencia,
consumo diario aceptable para
establecer niveles de riesgo
despreciables en los alimentos—
sugiere que el enfoque regulatorio de
los Estados Unidos es más estricto
que la política de la OMS (Gray
2004). Los limites regulatorios para el
mismo pesticida, basados en los
mismos datos de entrada, fueron
menores en los Estados Unidos. Dosis
de referencia más bajas implica
menos usos permitidos, o dosis de
aplicación más bajas. Si la precaución
pudiera ser medida en función de su
rigurosidad regulatoria, entonces los
límites de tolerancia de pesticidas de
los Estados Unidos parecen ser más
precautorios que los estándares
internacionales de la OMS (Brock et
al. 2003).

Como ejemplo específico, la
propuesta para revocar el umbral para
el fluoruro de sulfurilo en 2012
(USEPA 2012d), ilustra una
consecuencia involuntaria de los
nuevos requisitos basados en riesgos
de la FQPA. La revisión de los
umbrales de toxicidad del fluoruro de
sulfurilo resultó en la reevaluación de
los riesgos acumulados y agregados
de los pesticidas basados en fluoruro.
La exposición al fluoruro en todas las
fuentes posibles (agua, pastas

dentífricas, suelo y pesticidas)
excedió la nueva dosis de referencia,
resultando en la revocación propuesta
de los niveles de tolerancia del
pesticida. El fluoruro de sulfurilo es
un producto fumigante cuya
importancia agrícola se ha
incrementado luego de la reducción
en el uso de bromuro de metilo, por
su accionar desdoblando el ozono
atmosférico. La certeza racional
obtenida tras las pruebas de inocuidad
en la FQPA, llevaron a la revocación
del fluoruro de sulfurilo, incluso
cuando todas las fuentes no agrícolas
de fluoruros contribuyen con más del
97% de las exposiciones totales.
Revocando las tolerancias del
fluoruro de sulfurilo, no se
disminuyen considerablemente los
riesgos. Es más probable que resulte
en disrupciones en los mercados de
granos donde no haya otro agente
fumigante disponible más que el
fluoruro de sulfurilo, o si lo hay, sea
económicamente inviable.

Finalmente, otro aspecto
precautorio de la ley de pesticidas fue
revelado explícitamente luego de la
FQPA. Todos los límites de tolerancia
de pesticidas debieron ser revisados
bajo el nuevo mandato de seguridad
del consumidor. La revisión de los
umbrales de tolerancia de todos los
pesticidas, sin embargo, llevó a la
reconsideración total de todos los
parámetros dictados en el estatuto
original de 1972, incluyendo la
exposición y los riesgos ecológicos y
para los trabajadores, junto con los
riesgos para los consumidores. Como
resultado la FQPA indirectamente fue
más allá del mandato del consumidor,
y abordó también los riesgos
ecológicos y para los trabajadores.
Varios insecticidas sufrieron o bien
cambios significativos en sus
marbetes, o restricciones para su uso
por incumplir las premisas de
protección a los trabajadores. Los
riesgos ecológicos tendieron a ser
comparados en mayor medida con los
beneficios, no resultando en ningún
cambio, si es que hubo alguno. Por
otro lado, el Endangered Species Act
(Acta de Especies en Peligro) junto
con otras sentencias judiciales, han
afectado más significativamente el
uso de insecticidas. El sistema
regulatorio de pesticidas en su
conjunto, como se puede ver, se
extiende a otras leyes y sentencias

judiciales. Por lo tanto, es altamente
precautorio.

El costo del registro puede
evitar que algunos productos sean
manufacturados. El uso de los
pesticidas en los alimentos está
limitado a una exposición máxima en
la dieta (en todos los usos), que no
debe ser mayor a la dosis de
referencia. Registrar un pesticida de
usos alimentarios puede costar más de
US$ 9.000.000 solo para cumplir con
todas las pruebas solicitadas (USEPA
2011). El proceso de aprobación es
frecuentemente demasiado largo y
costoso, incluso para el registro de
pesticidas que apunten a mercados
pequeños, donde posiblemente no se
logre generar los ingresos suficientes
que justifiquen el costo del registro.
Los registros de plaguicidas son
específicos para cada cultivo o para
cada uso; cada cultivo constituye un
uso particular, así como también un
mercado separado. Existe la
posibilidad real de no contar con
productos para proteger sectores
agrícolas importantes frente a ciertos
tipos de pestes. Los cultivos
intensivos (frutas y vegetales) parecen
haber perdido registros
desproporcionalmente en su cartera,
en relación con cultivos de grano
como el maíz y el trigo (USEPA
2012e).

Como lo demuestra esta
discusión, el registro de pesticidas en
los Estados Unidos incorpora un
enfoque precautorio con relación a los
riesgos del uso de pesticidas para el
ambiente y la salud humana. Sin
embargo, el sistema regulatorio de los
Estados Unidos no mide con el
mismo rigor los riesgos derivados de
no usar los pesticidas. Los enfoques
precautorios que analizan solo al
riesgo “objetivo” (en este caso, el
riesgo debido al uso de pesticidas)
son propensos a desatender los
efectos adversos asociados a la
disminución del riesgo objetivo sobre
otros aspectos del sistema, lo que se
conoce como “negligencia sistémica”
(Sunstein 2003). Las plagas y
enfermedades que no son controladas
pueden representar una amenaza para
la salud humana, el ambiente, y
también para la seguridad alimentaria.
Los pesticidas pueden reducir el
riesgo de enfermedades en plantas,
animales y humanos, a través del
control de vectores o desinfección.
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Los pesticidas pueden erradicar o
eliminar especies invasivas que
afecten a las especies nativas
alterando la composición de especies
de los ambientes que estas ocupan, y
así como también el normal
funcionamiento del ecosistema.
Como se indicó en el memorándum
de la Office of Management and
Budget (Oficina de Gestión y
Presupuesto, OMB por sus siglas en
inglés) de los Estados Unidos sobre
los principios para el análisis de
riesgos, las agencias deberían tratar
de ofrecer la mayor mejora neta en el
bienestar, y dar cuenta de un amplio
espectro de consideraciones
económicas y sociales al momento de
elegir entre enfoques alternativos
para disminuir el riesgo (OMB/OSTP
2007). “Bienestar” es definido por la
OMB incluyendo consideraciones
“tales como la equidad, calidad de
vida, preferencias individuales y la
magnitud y distribución tanto de los
beneficios como de los costos
(directos e indirectos, cuantificables y
no cuantificables).”

La agricultura orgánica suele
citarse como la solución para
alimentar una población global
creciente (Seufert, Ramankutty, and
Foley 2012). Los rendimientos de los
cultivos son, en promedio, 25%
menores en los sistemas orgánicos
comparados con sistemas agrícolas
convencionales similares, sin
embargo, las diferencias locales
pueden variar considerablemente
dependiendo del tipo de
agroecosistema. Las diferencias de
rendimiento entre numerosos
sistemas orgánicos y convencionales
comparables pueden alcanzar el 34%.
En tanto, las diferencias en la presión
de pestes entre los sistemas no
podrían ser evaluadas directamente,
pero podrían aportar a las diferencias
en los rendimientos (Seufert,
Ramankutty, and Foley 2012).

Muchas de las variadas técnicas
agrícolas, incluyendo orgánicas y
convencionales, así como también
híbridos entre ambos sistemas,
deberán producir alimento para las
generaciones futuras a precios
asequibles, y disminuir los costos
ambientales de la actividad agrícola.
Aplicar un enfoque regulatorio
demasiado precautorio sobre cada
pesticida en particular o dentro de un
mecanismo común, basado en el
modo de acción, no aporta un marco

eficiente para evaluar el riesgo que
representaría a la agricultura la
carencia de un set robusto de
productos que permitan el manejo y
control de pestes o enfermedades.

Alimentos Modificados
Genéticamente

El éxito de la agricultura
moderna hasta el día de hoy puede ser
legítimamente atribuido al
mejoramiento genético y a la creación
de cultivares con muy buen
desempeño para desarrollarse en
diferentes ambientes. A pesar de que
los insumos (fertilizante, pesticidas,
equipamiento) son importantes para
mantener a los cultivos, el genoma de
los cultivares es crítico para alcanzar
el rendimiento potencial.

Previo a las nuevas técnicas de
ingeniería transgénica (i.e.,
transferencia específica de un gen de
una especie a otra especie,
acompañada por una expresión
estable), no se le había prestado
demasiada atención a las
consecuencias ambientales o sociales
del mejoramiento genético.

Sin embargo, el continuo
misterio sobre la bioquímica del ADN
(ácido desoxirribonucleico) en la
mente del público general, y la falta
de comprensión de principios
científicos básicos, han ciertamente
contribuido para generar
incertidumbre e inquietud sobre las
nuevas técnicas biotecnológicas de
mejoramiento genético. Esta
inquietud ha influido para que
gobiernos alrededor del mundo,
evoquen al PP tomando medidas
respecto a la comercialización de
cultivos transgénicos. En el caso de la
UE, la aplicación del PP ha resultado
en restricciones severas para la
aprobación y disponibilidad de
cultivos, alimentos y piensos GM.
Una amplia gama de factores sociales
y económicos subyacen a la
resistencia de los cultivos y alimentos
GM, incluyendo la preocupación
pública acerca de los riesgos
vinculados a los alimentos GM, la
reciente historia de fiascos en la
gestión de riesgos asociados a los
alimentos (por ejemplo, el mal de la
vaca loca), la desconfianza en las
instituciones encargadas de llevar a
cabo la regulación de la seguridad de
los alimentos, y los sentimientos

proteccionistas para favorecer a los
agricultores de la UE.

La mayor preocupación entre
los defensores de la biotecnología
agrícola como el paradigma de
mejoramiento genético del futuro, es
que una sociedad guiada por el PP se
perderá de muchos de los beneficios
de una tecnología ya probada. Este
temor plantea cuatro preguntas
discutidas más adelante: (1) los
detalles de la modificación genética
mediante ADN recombinante, ¿son lo
suficientemente entendidos antes de
que se aplique cualquier enfoque
regulatorio?; (2) ¿cómo se regulan los
OGM bajo la aplicación del PP y de
un sistema basado en la evaluación
riesgos, usando a la UE y Estados
Unidos como los respectivos
estándares de estas posturas
regulatorias?; (3) si el PP es
estrictamente y/o pobremente
aplicado, ¿afectará la adopción futura
de tecnología? ¿se perderán beneficios
o consecuencias negativas?; (4) al
analizar la difusión de cultivos
transgénicos, ¿el PP ha realmente
afectado a la introducción de los
nuevos cultivos?

La Naturaleza de la
Biotecnología de Cultivos

Antes de plantear preguntas
pertinentes acerca de los OGM y la
regulación bajo la perspectiva del PP,
es necesario brindar algunas
explicaciones sobre la ingeniería
genética. Brevemente definida
(Ronald 2011), la ingeniería genética
de cultivos se diferencia
operacionalmente de los métodos de
mejoramiento genético
convencionales. La ingeniería
genética es un método que permite la
introducción de uno o algunos genes
bien caracterizados de prácticamente
cualquier especie, en una planta
hospedante. Por el contrario, los
métodos de mejoramiento genético
convencional permiten crear nuevas
variedades de plantas mediante
mutaciones o introduciendo varios
genes no caracterizados en la misma
especie (Ronald 2011). En efecto,
estudios recientes demuestran que los
métodos de mejoramiento genético
convencional probablemente causen
más mutaciones en el genoma de un
nuevo cultivar que aquellos basados
en ingeniería genética (Batista et al.
2008; Ricroch, Berge, and Kuntz
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2011). Además, tanto la expresión de
los genes como las diferencias
composicionales de los cultivos son
más afectadas por las condiciones
ambientales en las que se desarrollan
los mismos, que por el proceso de
ingeniería genética en sí mismo
(Frank et al. 2012). La filosofía
arraigada al PP pareciera ser
particularmente aplicada sobre los
cultivos generados mediante
ingeniería genética, mas no sobre
aquellos obtenidos mediante técnicas
convencionales (Morris 2007). Por
este motivo, los promotores del PP
parecen asumir que se ha inventado
algo demasiado nuevo o quizás
antinatural. Por lo tanto, la
incertidumbre sobre su peligro es
elevada; es decir, se infiere que sus
potenciales consecuencias serían
catastróficas. Sin embargo, esta
premisa está mal informada. Por
ejemplo, los transposones son
segmentos especiales del ADN de
plantas, que son conocidos por
moverse regularmente de un lugar del
cromosoma a otro (Fedoroff 1989).
Los efectos resultantes de dichos
movimientos en los fenotipos
observados de las plantas han sido
estudiados por el mejoramiento
genérico convencional, y no difieren
de ninguna manera biológicamente
significativa con las inserciones de
transgenes específicos (Bradford et al.
2005).

La transferencia de genes entre
especies es a su vez un fenómeno
natural. Las bacterias son capaces de
transferir genes a otras especies
bacterianas no emparentadas y, en
algunos casos, también a las plantas
mediante un mecanismo conocido
como transferencia horizontal de
genes. De hecho, regularmente son
detectadas secuencias génicas tanto
bacterianas como virales en cultivares
de plantas convencionales (Bradford
et al. 2005). Si el “nuevo” ADN
funciona o no, depende de las
regiones específicas del genoma del
organismo hospedante en la que
tienen lugar las interacciones
complementarias. La mayor parte de
las inserciones no serán funcionales,
pero un pequeño porcentaje será
transcripto y expresado.

Este proceso de inserción de
genes y el fenómeno de flujo
horizontal de genes ha sido observado
a menudo en la naturaleza en estudios

comparativos, y es considerado hoy
en día como uno de los
contribuyentes de la evolución
(Keeling and Palmer 2008). Por lo
tanto, la inserción de nuevas
secuencias de ADN en el genoma de
las plantas usando la tecnología del
ADN recombinante, no es
necesariamente nueva o tan incierta
como lo supone la aplicación del PP.
Más bien, hemos aprendido a acelerar
un mecanismo bioquímico que
naturalmente ocurre, para incorporar
de manera más rápida y precisa
nuevos caracteres en plantas y
animales. Sin lugar a duda, la
biotecnología moderna permite la
transferencia de información genética
entre diferentes especies en formas
que son algo improbables que
sucedan en la naturaleza, pero
cualquier riesgo que resulte de tales
transferencias será debido a la
construcción específica creada y al
ambiente en el cual es liberado, más
que al simple hecho de la
modificación genética en sí. El
objetivo de cualquier enfoque
precautorio de regulación debería, por
lo tanto, pasar del mecanismo de
mejoramiento a la funcionalidad de
los caracteres en el contexto de su
ambiente y uso.

Regulaciones contrastantes
en los Estados Unidos y en
la Unión Europea

En los Estados Unidos, los
nuevos cultivos producidos mediante
la tecnología del ADN recombinante
son regulados diferente a como lo son
en Europa. La comparación entre las
perspectivas regulatorias de estas
jurisdicciones proporciona
instrucciones sobre los enfoques
contrastantes del PP y evaluación de
riesgos. Los Estados Unidos se han
respaldado en el Coordinated
Framework

for Regulating Biotechnology
(Marco Coordinado para la
Regulación de la Biotecnología,
OSTP por sus siglas en inglés) (OSTP
1986). En este marco, tres agencias
estatales (el Departamento de
Agricultura de los Estados Unidos, a
través del Plant Health Inspection
Service [Servicio de Inspección
Sanitario Animal y Vegetal]; la Food
and Drug Administration
[Administración de Alimentos y

Medicamentos]; y la EPA) comparten
las responsabilidades primarias para
regular la introducción de OGM y
evaluar su seguridad (McGinnis,
Meyer, and Smith 2012; McHughen
and Smyth 2008). Si bien durante la
última década se han redactado más
normas específicas para mejorar la
regulación, en gran medida como en
respuesta al escrutinio científico y a la
opinión pública, no se crearon nuevos
estatutos para abordar asuntos
relacionados a la biotecnología
agrícola.

Pese a que la confianza en la
autoridad existente bajo el
Coordinated Framework de 1986
haya resultado en algunos vacíos y
superposiciones en la vigilancia de los
OGM (Mandel 2004), el Coordinated
Framework ha hecho un buen trabajo
regulando a los OGM. En
consecuencia, ha habido poca presión
o necesidad de probar un enfoque
regulatorio diferente (McHughen and
Smyth 2008; Pew Initiative on Food
and Biotechnology 2004).

En contraste con el
Coordinated Framework de los
Estados Unidos, la UE parte desde
una premisa filosófica del PP. En
cierto modo, este enfoque sobre la
gestión de riesgos es consistente con
los principios de precaución
encontrados en el Protocolo de
Cartagena sobre la Bioseguridad
(Convention on Biological Diversity
2000). La mayoría de los promotores
del PP identifican el eje central del
principio de modo tal que debe
evitarse la comercialización de una
tecnología si se sospechase de su
peligrosidad, incluso sin pruebas de
riesgos con respaldado científico. Por
lo tanto, el PP introduce el concepto
de incertidumbre como una
consideración al regular OGM. La
novedad y el potencial de peligro
concebido para una tecnología
relativamente nueva, llevó primero a
una moratoria en la aprobación de
nuevos cultivos y alimentos GM y,
tras finalizar en 2004, a un lento
proceso de aprobación caso por caso.
La regulación de la UE sobre los
cultivos GM está ordenada en tres
diferentes directivas o regulaciones
que interactúan entre sí: “Liberación
intencional en el medio ambiente de
organismos modificados
genéticamente” (Directiva 2001/18/
EC); “Alimentos y piensos
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modificados genéticamente”
(Regulación 1829/2003);
“Trazabilidad y etiquetado de
organismos modificados
genéticamente y a la trazabilidad de
los alimentos y piensos producidos a
partir de éstos” (Regulación
1830/2003). Las últimas dos
mencionan el requisito de un enfoque
precautorio, pero están redactadas
más bien como directivas filosóficas.
Las regulaciones actuales requieren
de una evaluación de riesgos, y los
requisitos para llevar a cabo este
mandato se detallan en las
reglamentaciones. En este sentido, las
leyes europeas no son diferentes de
los requisitos en los Estados Unidos.
Las leyes europeas requieren que la
entidad que desee realizar la
introducción en la cadena de
alimentos o liberarla en el ambiente,
asuma la responsabilidad principal de
proveer la información necesaria para
la evaluación de riesgos.

Las normativas europeas
desarrolladas específicamente para
productos GM y el Coordinated
Framework de los Estados Unidos,
como así también las
responsabilidades específicas y las
jurisdicciones de cada agencia federal
tal como se aplican a productos GM,
son similares en la necesidad esencial
de formular algún tipo de evaluación
de riesgos de manera previa a la
comercialización. La gestión de
riesgos necesaria se deriva de los
resultados de la evaluación de
riesgos. El PP entra en juego en las
regulaciones de la UE en la directiva
para la trazabilidad y etiquetado de
los productos GM (con la excepción
de los medicamentos) y en el
requisito de vigilancia posterior a la
comercialización (Heinemann and
Ell-Kawy 2012). En los Estados
Unidos, sin embargo, quienes
solicitan el registro de cultivos GM
que contengan genes codificantes de
protectores vegetales incorporados
(PIP por sus siglas en inglés) están
obligados bajo la sección 6(a)(2) del
FIFRA, a proporcionar información
concerniente a los efectos adversos de
sus productos. Este requisito
regulatorio sugiere que el monitoreo
posterior a la comercialización ha
sido incorporado dentro de la
normativa de los Estados Unidos, al
menos para algunos cultivos GM
cuando contengan PIPs.

La UE se basa expresamente
en el PP para requerir trazabilidad y
etiquetado de los alimentos GM
(Regulación 1830/2003, preámbulo
[3]), que es quizás la característica
que más diferencia a la regulación
europea, de los requisitos de la ley
estadounidense. Sin embargo, la
normativa europea sobre trazabilidad
y etiquetado, pese a su justificación
precautoria, no es absoluta. Esta no
requiere el etiquetado de alimentos
que presenten menos del 0,9% de
ingredientes GM, umbral de
detección legal a partir del cual un
alimento o pienso debe ser etiquetado
obligatoriamente.

Irónicamente, lo que pareciera
ser un sistema más precautorio que
requiere etiquetado y trazabilidad, no
previene la exposición de los
consumidores europeos a los
alimentos GM. Por ejemplo, un
estudio realizado con alimentos
putativamente sin modificación
genética mostró que el 40% de los
productos muestreados contenían
niveles detectables de soja GM,
aunque debajo del umbral europeo de
0,9% que requeriría el etiquetado
(Partridge and Murphy 2004). Otro
estudio llevado a cabo sobre
alimentos procesados alemanes
mostró que el 75% de la soja GM
detectada se presentó en una
proporción inferior al umbral de
etiquetado (Greiner, Konietzny and
Villavicencio 2005). Por lo tanto, los
consumidores europeos están
expuestos a alimentos GM si se
considera la posibilidad de que
muchos de los alimentos originados
de cultivos GM, puede caer por
debajo del umbral de etiquetado.

Por otro lado, la ausencia de
etiquetado en los Estados Unidos no
implica necesariamente que los
consumidores estadounidenses se
encuentren expuestos a mayores
niveles de alimentos derivados de
cultivos GM que los residentes
europeos. Por ejemplo, un estudio
que usó un límite analítico de
detección de 0,5% reportó que menos
del 30% de los alimentos procesados
muestreados que listaban maíz
estadounidense entre sus ingredientes,
presentaban contenidos detectables de
características GM (Kim et al. 2010).
Esto sugirió que el uso casi ubicuo de
maíz y soja GM en los Estados
Unidos no significa que todos los
alimentos procesados podrían exceder

el umbral de etiquetado de la UE.
Considerando que la mayoría de los
cultivos GM son granos y pocos son
consumidos directamente, sino que en
su lugar son dispersados, diluidos y/o
degradados durante el procesamiento
de los alimentos, la aplicación
europea del PP para el etiquetado y la
trazabilidad de los alimentos GM, no
resultaría necesariamente en
diferencias notorias sobre la detección
de ingredientes GM en los alimentos.

Adopción de la Tecnología
de Modificación Génica y la
Potencial Pérdida de
Beneficios

Poco después de que Estados
Unidos comenzó a comercializar
cultivos GM, los esfuerzos por
exportarlos a Europa se toparon con
una severa oposición, llevando a una
moratoria de facto que no se levantó
sino hasta 2004. Posiblemente, esta
moratoria representa la aplicación de
un PP estricto, es decir, rechazar una
tecnología cuando la prueba definitiva
sobre su seguridad está ausente (un
estándar que muy pocas tecnologías o
productos, si es que alguno, podría
satisfacer). Si el PP es aplicado para
rechazar alimentos GM de manera
más general, podría especularse sobre
los beneficios que podrían perderse,
especialmente si la tecnología es lo
suficientemente segura como para no
causar daño (un estándar regulatorio
usado a menudo en los Estados
Unidos). A continuación, se discutirán
tres casos: (1) cómo el PP puede
afectar los beneficios acumulados por
los agricultores y extenderse hacia
aquellos en zonas rurales; (2) cómo el
PP puede afectar el futuro desarrollo
de variedades públicas; y (3) cómo
puede impactar el PP en las mejoras
en la salud por ralentizar soluciones
descentralizadas.

Beneficios para los agricultores y sus
comunidades

Ha transcurrido tiempo
suficiente desde la introducción de
cultivos GM como para realizar
mediciones en las tendencias
económicas alrededor del mundo.
Estudios sugieren que, en la mayoría
de los casos, los rendimientos de los
cultivos GM son superiores a sus
pares convencionales y que los
márgenes brutos son mejores
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(Carpenter 2010; Qiam 2009; Raney
2006). El beneficio económico de los
márgenes brutos, sin embargo,
depende de cada país. Por ejemplo,
los beneficios de los cultivares de
algodón Bt (Bacillus thuringiensis)
son mucho mayores en India que en
China; no obstante, los costos de los
pesticidas en todo el mundo son
menores tras la adopción de cultivos
GM (Finger et al. 2011). Se estimó
que, como consecuencia de las
estrictas políticas regulatorias de la
UE, los agricultores sufrieron mermas
en sus ingresos que habrían alcanzado
los US$ 1.200 millones por año,
debido al impacto de dichas políticas
en el costo de los insumos (Park et al.
2011).

El rol de los promotores del
PP, quienes consideran que las plantas
modificadas genéticamente son
demasiado peligrosas, ha echado por
tierra o al menos postergado
seriamente la introducción de la
berenjena Bt en India (Kathage and
Qaim 2012; Padmanaban 2009). Este
cultivo es ampliamente consumido y
tiene la fama de presentar
propiedades medicinales. Sin
embargo, es muy vulnerable a los
daños ocasionados por insectos, por
lo que una compañía india, en
colaboración con Monsanto,
desarrolló una variedad Bt. Los
experimentos de campo indicaron una
reducción significativa en el uso de
insecticidas, lo que podría hacer de
este un cultivo más seguro para los
agricultores. El retorno económico
estimado fue de cientos de dólares por
hectárea (Shelton 2010). El Comité de
Aprobación de Ingeniería Genética de
la India había admitido su
comercialización, luego de que las
correspondientes evaluaciones
confirmaran que reunía los estándares
de seguridad. Sin embargo, como
resultado del esfuerzo de múltiples
ONG evocando la versión más
extrema del PP, el Ministro de
Ambiente y Bosques prohibió su
cultivo. En consecuencia, el caso de
la berenjena Bt es solo un claro
ejemplo sobre cómo grupos de
manifestantes amparados por el PP,
pueden influir sobre políticas
gubernamentales contra una
tecnología que luego de ser
apropiadamente examinada usando el
criterio de evaluación de riesgos,
demostró no presentar inconvenientes

para el consumo humano ni para el
ambiente

Introducción de Nuevas
Características de Acceso Público
mediante Modificación Genética

Irónicamente, los promotores
de un enfoque precautorio estricto en
lugar de una evaluación de riesgos
sobre el producto (es decir, del
fenotipo), han fortalecido a las
compañías propietarias de variedades
de semillas GM. Los niveles extra de
regulación para un sistema de
mejoramiento genético por demás
conocido, ha llevado a la situación en
la que universidades u otras entidades
sin fines de lucro no puedan llegar a
comercializar sus cultivares de
dominio público (Lotter 2009). Las
compañías propietarias de semillas
con gran potencial comercial son
prácticamente las únicas entidades
capaces de afrontar la infinidad de
regulaciones a las que son sometidas
las variedades GM. Este es el
resultado de aplicar el enfoque
precautorio sobre el proceso de
mejoramiento genético, en lugar de
hacerlo sobre el producto. Aún,
considerando países en desarrollo y
poblaciones en la pobreza, existe la
necesidad urgente ya sea de promover
el desarrollo de cultivos GM e
industrias semilleras locales, o de
llevar a cabo una mayor investigación
pública sobre variedades capaces de
proveer seguridad alimentaria y un
veloz desarrollo económico (Pingali
and Traxler 2002; Spielman 2007).

Además de atributos
nutricionales, muchas de las
investigaciones llevadas a cabo por
organizaciones sin fines de lucro,
apuntan hacia el mejoramiento de
cultivos para biocombustibles u otros
procesos industriales, así como
también hacia cultivos que puedan
tolerar sequías y temperaturas
extremas (Vinocur and Altman 2005;
Wang, Vinocur and Altman 2003). En
efecto, estas últimas características
pueden ser conferidas rápidamente
mediante simple inserción génica, y
ya existen cultivares desarrollados.
Sin embargo, luego de varios años
desde su desarrollo y evaluación
funcional, aún no han sido
comercializados debido a que los
costos regulatorios son prohibitivos.
(Wang and Brummer 2012).

Introducción de Características
Benéficas para los Consumidores

La biofortificación de
alimentos, definida como la
producción de cultivares de mejor
contenido nutricional, ha sido uno de
los objetivos de los mejoradores de
especies vegetales (Khush et al.
2012). En la actualidad, la
investigación y desarrollo de tales
cultivares parece ser más prevalente
en instituciones públicas que en la
industria. A pesar del exitoso
progreso, la comercialización de
granos más nutritivos con valor
agregado parece estar atascada como
resultado de la resistencia precautoria,
que ha forzado políticas regulatorias
hacia el desarrollo de evaluaciones
que pueden parecer innecesarias. El
caso del arroz dorado se ha
convertido en un emblema. Se trata de
una tecnología diseñada para ayudar a
que las poblaciones con deficiencias
minerales adquirieran los nutrientes
necesarios a partir de su propia
producción de alimentos. Esta ha
sido, sin embargo, retrasada por los
grupos promotores del PP.

Específicamente, arroz
dorado es el nombre popularizado
para un cultivar de arroz al cual se le
incorporaron dos genes por
modificación genética, que permiten
al endosperma de la semilla sintetizar
carotenoides (Beyer et al. 2002). Las
variedades actuales de arroz carecen
de la actividad enzimática necesaria
para llevar a cabo esta síntesis. Los
carotenoides son transformados por
las bacterias del intestino humano en
vitamina A. Una población
significativa de niños es deficiente en
vitamina A, y no tiene acceso a la
medicación típica disponible en los
países desarrollados, tal es el caso de
los vegetales de hoja verde como la
espinaca, cultivos altos en carotenoide
como la zanahoria, o suplementos
vitamínicos.

El lento y prolongado
pantano legal que mantiene frenada la
difusión de las variedades de arroz
dorado, a pesar de los numerosos
estudios garantizando su seguridad, es
en parte debido a requisitos
regulatorios (Potrykus 2010).
Asimismo, la presión inicial y
continua contra el arroz dorado por
parte de los defensores del PP, ha
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contribuido a que estos cultivares no
se hayan introducido hasta ahora.

Además del arroz dorado, se
expresó preocupación sobre la
potencial demora en la introducción
de la necesitada mandioca
biofortificada (Adenle et al. 2012).
La obstinación de algunos grupos
para aceptar el proceso de ingeniería
genética pese a las múltiples
evaluaciones de seguridad muestra la
falla de una política regulatoria
enfocada en el proceso (PP) en lugar
de hacerlo en el producto (paradigma
típico de evaluación y gestión de
riesgos). Además, la aplicación
selectiva de precaución bajo el PP
para ver únicamente los riesgos
potenciales que presenta una nueva
tecnología, sin considerar los riesgos
existentes menguados gracias a la
misma, sesga la toma de decisiones
sobre riesgos y puede resultar en
decisiones que logran conllevar más
daños que beneficios a la salud
humana y al ambiente (Goklany
2001).

La Difusión Global de los
Organismos Modificados
Genéticamente

La difusión global de los
cultivos GM prueba la rápida
adopción de la tecnología en
numerosos países además de los
Estados Unidos (Khush 2012). Los
datos de 2011 muestran que estos
cultivos alcanzaron una superficie de
alrededor de 170 millones de
hectáreas entre 30 países (James
2012). Los números mismos hablan a
los agricultores del mundo,
expectantes de nuevas tecnologías
que son percibidas como
beneficiosas.

De hecho, atendiendo o no al
PP, la tecnología se ha difundido y
posiblemente continúe haciéndolo.
Sin embargo, debido a que
organizaciones no gubernamentales
han ganado voz, y han probado
ejercer gran influencia en las políticas
gubernamentales (Falkner 2007;
Seifert 2011), continuarán
demandando la implementación del
PP. Si los gobiernos no restringen
directamente los productos GM
basados en el PP, la experiencia de las
ONG en Europa presionando
directamente a los comerciantes para
no ofrecer productos GM en sus
mercados, continuará ejerciendo una

presión negativa científicamente
injustificada contra los cultivos
derivados de la biotecnología.

Irradiación de Alimentos
El acceso a un alimento

suficiente, seguro y nutritivo es el eje
central de la seguridad alimentaria
(CFS 2012). La radiación ionizante
usada como tecnología de
procesamiento de alimentos cuenta
con dos beneficios que pueden
contribuir sustancialmente a la
seguridad alimentaria: la destrucción
de patógenos transmitidos en los
alimentos, haciéndolos más seguros;
y la prolongación de la duración en
góndola de los alimentos al eliminar
pestes y demorar el proceso de
deterioro, incrementando la provisión
de alimentos. Estudios independientes
a lo largo de diferentes décadas, han
mostrado consistentemente a la
radiación ionizante como una
tecnología efectiva, segura y viable
para el procesamiento de alimentos.
Sin embargo, percepciones
precautorias y políticas han limitado
fuertemente la contribución que
puede hacer esta tecnología a la
seguridad alimentaria.

La radiación ionizante ocurre
naturalmente en el ambiente, y puede
ser producida artificialmente usando
tubos de rayos X, aceleradores de
electrones, o fuentes de rayos gama
como el cobalto-60. La exposición de
alimentos a dosis altas (superiores a
los 20 kilograys [kGys]) de radiación
ionizante, puede destruir
microorganismos perjudiciales como
E. coli y Salmonella. Esto hace de la
radiación ionizante una estrategia
importante para reducir las
enfermedades transmitidas en los
alimentos, así como el desperdicio de
estos. Los tratamientos de bajas dosis
(menos de 1 kGy) inhiben
eficientemente el brotado en cultivos
como papa, cebolla y ajo (entro
otros), y pueden incrementar la
duración en góndola de productos
frescos, retrasando la maduración,
mejorando factores cualitativos como
el rendimiento en jugo e hidratación,
y eliminando o esterilizando contra
insectos invasivos como la mosca de
la fruta (Urbain 1986). No todos los
alimentos son adecuados para ser
tratados mediante radiación ionizante,
de la misma manera que no todos los
alimentos son adecuados para

enlatado, congelado, disecado, y otras
tecnologías de procesamiento de
alimentos.

La irradiación de alimentos es
llamada a veces como “pasteurización
en frío”, porque su efecto es similar a
la pasteurización, aunque sin calentar
el producto o sin modificar
significativamente sus características
físicas o sensoriales. Contrario a la
percepción popular, la irradiación no
convierte a los alimentos en
radioactivos. Del mismo modo que un
horno microondas no hace al alimento
radioactivo, la energía proveniente de
radiación ionizante no queda retenida
en los productos tratados. La
radiación ionizante solo tiene la
energía suficiente para remover
electrones de los átomos, creando
iones de vida corta (radicales libres)
que dañan las células de los
organismos contaminantes. La
formación de radicales libres y
cualquier producto radiolítico
enciende las alarmas sobre cualquier
riesgo posible para la salud humana, a
pesar de que los radicales libres
también se forman en concentraciones
muy superiores cuando los alimentos
son asados, freídos, u horneados, y
que desaparecen en una fracción de
segundo (Taub 1984).

En 1981, un comité conjunto de
expertos de la Food and Agriculture
Organization of the

United Nations (Organización
de las Naciones Unidas por la
Alimentación y la Agricultura, FAO
por sus siglas en inglés), la
International Atomic Energy Agency
(Agencia Internacional de Energía
Atómica, IAEA, por sus siglas en
inglés) y la OMS, encontraron que los
alimentos irradiados son seguros y
saludables, luego de revisar
extensamente estudios químicos y de
alimentación animal, de numerosos
laboratorios independientes (WHO
1981). El comité concluyó que ningún
problema especial nutricional o
microbiológico pudo asociarse con la
irradiación de ningún alimento con
una dosis promedio de hasta 10 kGy.
En 1992, la OMS emitió una
declaración reafirmando que “los
alimentos irradiados producidos bajo
Buenas Prácticas de Elaboración
deben ser considerados seguros y
nutricionalmente adecuados” (WHO
1994). En 2003, fueron revisados los
estándares del Codex Alimentarius
para indicar que la máxima dosis
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absorbida podía exceder los 10 kGy
cuando fuera necesario alcanzar un
propósito tecnológico legítimo
(Codex Alimentarius Commission
1983).

La American Medical
Association (Asociación Médica
Americana) avala la irradiación de
alimentos como “un proceso seguro y
efectivo que mejora la seguridad del
alimento cuando se aplica de acuerdo
con las regulaciones
gubernamentales” (Marsden 1994).
Una E. coli O157:H7 Consensus

Development Conference
(Conferencia por el Desarrollo
Consenso de E. coli O157:H7),
patrocinada por la American
Gastroenterological Association
Foundation (Fundación de la
Asociación Americana de
Gastroenterología) concluyó que “la
protección de la salud pública
requiere la implementación inmediata
de tecnología científica reconocida
por garantizar la seguridad
alimentaria. Debe ponerse especial
énfasis en el monitoreo basado en la
ciencia y en la verificación de las
plantas nacionales donde se realicen
actividades de matanza de animales.
El sistema actual basado en
inspecciones debe ser reemplazado
por un proceso de evaluación de
riesgos de base científica, con
verificación gubernamental”. La
conferencia recomienda que “la
pasteurización por irradiación es una
estrategia de intervención efectiva y
segura, especialmente para la carne
molida de res y debería ser
implementada cuanto antes”
(Gallager and Kwittken 1994).

Numerosos estudios a lo largo
de más de cuatro décadas han
alcanzado conclusiones similares en
cuanto a la eficacia, seguridad, y
sanidad de los alimentos irradiados,
sin evidencia significativa que
demuestre lo contrario. Sin embargo,
las autoridades regulatorias de
numerosos países continúan reacias a
crear un entorno normativo que pueda
facilitar el uso generalizado de
irradiación en los alimentos y mejorar
así su contribución a la seguridad
alimentaria en el presente y en el
futuro. Por ejemplo, desde 1999 la
UE solo ha permitido el tratamiento
de hierbas aromáticas secas, especias,
y condimentos vegetales (EC 1999).
Incorporar nuevas autorizaciones,

incluyendo las excepciones que
existían previamente en la UE,
requiere que los estados miembros
eleven una petición a la Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria
con los estudios toxicológicos
individuales de cada alimento y para
cada una de las dosis propuestas
solicitadas.

Una revisión artículo por
artículo, dosis por dosis, seguida de
un prolongado proceso político de
aprobación, que es difícil de justificar
frente a la plétora de evidencia
científica y políticas acordadas
internacionalmente respecto a la
seguridad de la irradiación de
alimentos, y a la carencia de
evidencia contradictoria que podría
justificar una mayor incertidumbre.
Estos procedimientos engorrosos
burocráticos, así como los controles
estrictos, sofocan severamente la
implementación de la tecnología
aparentando mostrar precaución en
asuntos concernientes a la seguridad
de los consumidores, cuando la vasta
y sólida evidencia científica
respaldada por consenso
internacional, es políticamente
inadecuada para compensar
inquietudes reales o imaginarias.

Parte del problema es la
percepción general de que las
tecnologías nucleares son
intrínsecamente peligrosas y que las
consecuencias de un error de cálculo
son catastróficas. Otro problema es
que, basado en la declaración del
Comité Conjunto de Expertos FAO/
IAEA/ OMS sobre la Irradiación de
Alimentos en Roma en 1964, la
irradiación fue definida como un
aditivo más que como un proceso
(WHO 1966). Estos factores
contribuyeron a una demora
regulatoria al generar una imagen
negativa en la percepción pública
sobre esta tecnología, pese a que otros
productos desde vendajes hasta
instrumental médico y tampones, ya
son irradiados de la misma manera,
sin que exista ningún estigma
asociado a ellos.

Los opositores a la irradiación
de alimentos sostienen que la
alternativa preferida es aumentar la
regulación gubernamental y la
inspección; sin embargo, ni los
inspectores pueden ver
microorganismos peligrosos, ni es
factible llevar a cabo análisis de

laboratorio de manera rutinaria en
grandes volúmenes de productos
crudos (Fumento 1994). Uno de los
argumentos más comúnmente citado
por los críticos, es que la tecnología
beneficia a los vendedores mas no a
los productores, porque los productos
de inferior calidad podrían ser
comercializados de manera segura. Lo
mismo podría argumentarse para
cualquier otra forma de
procesamiento, pero al enfocarse en la
irradiación de alimentos, tales
reclamos contribuyen a plantear
dudas en las mentes de los
reguladores y del público general, en
cuanto a la decisión de respaldar y
aplicar esta tecnología como parte de
una estrategia amplia para promover
la seguridad alimentaria tanto local
como globalmente.

Un enfoque precautorio para
gestionar los riesgos asociados con la
irradiación de alimentos envía el
mensaje que el procesamiento de
alimentos es más peligroso con esta
tecnología, y que la seguridad del
alimento, del comercio, y de otros
beneficios que podrían derivarse del
uso de esta, no pesarían más que los
riesgos. Este es el clásico ejemplo de
una flaqueza importante en el PP: la
suposición que actuar para proteger
no generará daños.

En el caso de la irradiación de
alimentos, las barreras a la
implementación que auspiciosamente
sirven para proteger la salud pública
limitan el uso de una tecnología que
no solo protege la salud pública, sino
que además para aportar amplios
beneficios asociados con la seguridad
alimentaria y el comercio. Por lo
tanto, no es una simple cuestión sobre
la protección que se gana, sino que
además sobre la protección que se
pierde, sobre beneficios adicionales
que se perderían, y sobre las
repercusiones de ambos escenarios.
Ya que existen riesgos tanto de usar la
tecnología como de no usarla, la
precaución no puede ser incrementada
sobre uno de los lados de la cuestión,
sin reducirse a sí misma en el otro.
Este argumento sin sentido señala una
falla fundamental en el PP.

Una debilidad adicional en esta
situación es la falta de claridad
respecto al tipo, cantidad y calidad de
evidencia (científica o de cualquier
tipo) requerida para satisfacer las
inquietudes que son motivo de
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preocupación sobre la irradiación de
alimentos. En otras palabras, debido a
la adopción de un enfoque
precautorio, se ha establecido un
umbral arbitrario y poco transparente
sobre qué sería un nivel de certeza
razonable. El problema se agrava si el
juicio acerca del grado de
incertidumbre no proviene de la base
de una evaluación de riesgo.
Cualquier científico confiable estará
de acuerdo con que la incertidumbre
es ubicua. La incertidumbre puede
estar asociada con error o
variabilidad, y usualmente ambas,
pero está siempre presente en cierto
nivel. El desafío en la evaluación de
riesgos es reconocer y caracterizar la
incertidumbre. La ausencia de dicho
análisis basado en una evaluación de
riesgos hace imposible entender una
estrategia para la mitigación de la
incertidumbre asociada a la
tecnología.

El desafío para los gestores de
riesgo es responder apropiadamente
al mismo, reconociendo que el cero
riesgo no existe. El enfoque
precautorio es un tipo de respuesta al
riesgo que, en virtud de lo reflejado
en la toma de decisiones, establece
una vara para la investigación que se
convierte en una barrera injustificada
si no es transparente y no está basada
en un criterio racional. Un siglo atrás,
se prohibió la comercialización de
leche pasteurizada, debido a temores
irracionales. Hoy en día, la mayor
parte de los consumidores considera a
la leche sin pasteurizar un riesgo
mayor. La misma transición debe
ocurrir con la irradiación de
alimentos.

RESUMEN Y CONCLUSIÓN
Un análisis empírico sobre la

práctica del PP concluyó que el
“principio precautorio bien podría ser
el nuevo concepto más innovador,
penetrante y significativo en la
política ambiental del último cuarto
de siglo. También puede ser el más
temerario, arbitrario y mal
aconsejado.” (Marchant and
Mossman 2004). A pesar de su
rápido crecimiento en el ámbito
internacional, el PP tiene serias
deficiencias y no permite, al menos
en su versión actual, proveer una base
coherente, racional y justificada para
la toma de decisiones en el marco de
la gestión de riesgos. Como lo

demuestran los registros y los
estudios de casos previos, el PP
aplicado es defectuoso. Sin una
definición funcional y criterios
acordados para su aplicación, el
empleo del PP hasta día de hoy,
incluso en el contexto alimentario, ha
sido dictado más por influencias
políticas que por factores científicos.
Por ejemplo, los gobiernos han
explotado la ambigüedad y
arbitrariedad del PP para adoptar
políticas proteccionistas, mientras que
grupos activistas han usado el PP para
aplicar un doble estándar para mayor
escrutinio y demandas por ciertas
tecnologías que ellos desaprueban.
Además, en numerosos casos el PP ha
sido aplicado o propuesto para
impedir la adopción de tecnologías
que mejoran la seguridad. Dadas estas
fallas, no es sorpresivo que el
impulso detrás del PP se desvanezca.
Ha quedado claro que el PP nunca
alcanzará el consenso que sus
promotores alguna vez habían
imaginado.

La falla y el declive del PP no
significa que una gestión apropiada
de riesgos no sea esencial. Está en los
intereses conjuntos del gobierno, la
industria, las ONG y el público
general, garantizar que los protocolos
de gestión de riesgos sean aplicados a
todas las tecnologías para minimizar
riesgos y perjuicios irracionales. El
PP puede ser recibir el crédito por
traer a discusión la necesidad de
definir mejor el nivel apropiado de
riesgo, y la manera en la que los
protocolos de gestión de riesgos
puedan ser aplicados en varias
situaciones. Sin embargo, a la fecha,
la solución del PP respecto a la
gestión apropiada de riesgos es
brusca en lugar de matizada, extrema
en lugar de razonable, sesgada en
lugar de equilibrada, y arbitraria en
lugar de basada en principios. El
impedimento de ofrecer un marco
confiable y razonado para la
aplicación en la gestión de riesgos
sugiere que, en el futuro, el PP será
cada vez controversial, marginado e
ignorado.

¿Hacia dónde vamos a partir de
ahora? Tras estar durante veinte años
en el primer plano del debate sobre la
gestión de riesgos, no se ha avanzado
en el refinamiento y puesta en marcha
del PP para proveer una regla de
decisión sensible, predecible y
razonable. Algunos académicos

independientes presentaron
propuestas prometedoras para mejorar
la estructura del PP y darle un marco
más racional (por ejemplo, Farrow
2004; Goklany 2001; Sandin and
Hansson 2002), pero las mismas no
tuvieron el impulso político
suficiente. Se está haciendo cada vez
más evidente que el PP no será mejor
definido ni puesto en práctica porque
no puede serlo: ni siquiera hay un
consenso entre los promotores del PP
sobre qué significa o qué requiere este
principio. Dos defensores del PP
reconocieron que este puede ser lo
suficientemente amorfo para ser
tomado por varias definiciones o
criterios operativos, señalando que “la
aplicación de precaución seguirá
siendo políticamente poderosa
mientras continúe siendo
tentativamente mal definida e
imperfectamente traducida a códigos
de conducta, mientras atrapa las
emociones de recelo y culpa” (Jordan
and O’Riordan 1999).

De esta manera, el PP tiene a
primera vista un atractivo superficial
que explica mucho su popularidad
política. Pero, a la hora de ser
ejecutado, realmente carece de la
sustancia y el contenido necesarios
para orientar la toma de decisiones
realistas sobre gestión de riesgos.
Algunos defensores del PP están
actualmente dejando de aplicarlo
como una obligación legal (tal como
fue adoptado por la UE), o regla
específica de decisión; en su lugar
están reformulándolo como un
enfoque filosófico general o principio
ético. Tal concepción del PP es menos
objetable, aunque continúa sujeta a las
críticas si su interpretación se
inclinase demasiado contra la
innovación. Los problemas con el PP
están imponiendo daños reales a la
sociedad por demorar el acceso a
tecnologías beneficiosas, alterar el
comercio internacional, y tal vez más
importante, impedir el progreso
seguro económico, social y
nutricional en los países en desarrollo.
De hecho, el PP, como ha sido
señalado a menudo, no pasa su propio
filtro de mejor prevenir que lamentar.
Como en varios aspectos de la vida, la
estrategia de Ricitos de Oro puede ser
la más apropiada; ni muy poca, ni
demasiada precaución, solo se
necesita la cantidad adecuada. Si el
PP nos ayuda a pelear por un enfoque
de precaución deliberado y
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balanceado, este sería su mejor
legado.

Pero por los millones de
personas que hoy en día carecen de
una nutrición adecuada, y los otros
tantos quienes sufrirán las
consecuencias de una brecha
proyectada creciente entre la demanda
y el suministro de los alimentos en las
próximas décadas, el PP genera más
daños que beneficios. Las nuevas
tecnologías de múltiples tipos que
permiten producir alimentos de
manera más abundante y segura, así
como la amplia difusión de estas son
cruciales para disminuir ahora y en el
futuro, el número de personas con
hambre y desnutrición en el mundo.
La evidencia resumida en este
documento ha demostrado que el PP
mantiene frenados tecnología,
innovación, ingresos, mejoras
ambientales y beneficios para la salud
pública, a la vez que incrementa las
distorsiones comerciales, los riesgos y
el sufrimiento humano. El PP fue
probado, pero ha fracasado como
estrategia para la gestión de riesgos.
Es hora de ir más allá.

GLOSARIO
Brecha de rendimiento. La brecha

entre el rendimiento promedio
de un cultivo y su rendimiento
potencial.

Enfoque Precautorio. Un enfoque
regulatorio, como el aplicado en
los Estados Unidos, que busca
pecar por exceso de seguridad
aplicando precaución informal e
implícitamente en las decisiones
regulatorias.

Evaluación de Riesgos. La
estimación y caracterización de
un riesgo, a menudo
cuantificada.

Genoma. El material genético de un
organismo.

Gestión de Riesgos. Una decisión
política sobre cómo actuar
frente a un riesgo.

Ingeniería Genética. Un método que
permite la introducción de uno o
varios genes conocidos, de
prácticamente cualquier especie,
a una planta hospedante.

Ingeniería Transgénica. La
transferencia específica de un
gen de una especie a otra,
acompañada por la expresión
estable de gen.

Kilogray. Unidad de medida de dosis
de radiación absorbida.
Precaución. Una medida
tomada con antelación contra un
posible peligro.

Principio Precautorio. Un requisito
legal, como el promulgado por
la Unión Europea, que
dictamina la aplicación formal y
explícita de precaución en las
decisiones regulatorias.

Transferencia Horizontal de Genes.
Un mecanismo por el cual una
bacteria es capaz de transferir
genes a especies bacterianas no
emparentadas, y en algunos
casos, a plantas.

Transposón. Un elemento
transponible que contiene
material genético que controla
otras funciones además de
aquellas asociadas con su
relocalización.
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